
�ontevideo,  18 de abril de 1991.

De nuestra mayor consideración:

Adjuntamos a esta nota una 
síntesis del proceso que se lleva a cabo para lograr la identidad 
de un niño que se �ree  es Simón Riquelo. desaparecido en 1976.

La denujci a ' y pedido de exámen 
de histocompa tibí lidad lleva ya 22 rfO^eW^n la órbita del Poder 
Judicial. Se espera una respuestí^iel Tribunal de Apelaciones de 
Familia de 2do. turno, donde’ ‘se'encuéntra radicado el caso para 
que éste defina si da li^r p oiéga finalmente el exámen. única 

con padres adoptivos,� o esta
es realmente Simón.
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al informe dos datos 
ocurridos recientemente: . El 22 de marzo el Tribunal de 
Apelaciones tuvo una entrevista con el menon sTn la presencia de 
los padres adoptantes. F.n esta entrevista, se le preguntó al 
niño, entre otras cosas, si quería realizarse el exámen de 
sangre. La respuesta del niño fue obviamente negativa. El 15 de 
este mes, el Tribunal en audiencia con las partes, fija la fecha 
del i & de mayo para comunicar el fallo final.

Creemos conveniente dar a
conocer este informe y quedamos a vuestra disposición para 
consultas, sobre distintos aspectos que aquí se plantean-

y Sociales 
sustitución 
demandantes, 
Juzgado de 
Fer reirá.

• O $r¡ititvto de Estudio Legales 
de Uruguay (lELS^p)f^* t*r4v^6 del &r • Jor$e Pan -en 
por ausencia^dtl \Dr\ . Artucio-/, represente a los 
padres d«t Alr^P Wsapárecido. Firma la demanda ante 

Familia obiwe*>sfe presentó el caso el Dr • Eduardo Vaz

atentamente y 
reclamo de una

Saludamos a Ustedes 
agradecemos desde ya el interés que brinden 
búsqueda que lleva ya 14 años.

muy 
a este

Madre� y Familiares óc Uruguayo
Detenidos-Desapar ecidos



�MFQRM&C�QN SOLES EL QASO S�MON

* La no�he  del 13 de julio de 1976 desapare�ió  en Bs. ¿�.  .
Simón Riquelo �uando  tenia apenas 20 días. Fue se�uestrado  junto 
a su madre, Sara Mendez por un �omanda  de las FF.AA. uruguayas 
que a�tuaban en �oordina�ión  �on  lasóle la di�tadura militar 
argentina. “

* Ese fue el ultimo díajjue Sara vió a Simón. Estuvo 
se�uestrada en "Autoieoloi^af urletti" �entro �landestino de 
deten�ión  ' y 1 uego f^&xftysTadada ilegalmente a Montevideo junto 
a otros 20 uruguaAs\ \krmane�ió  detenida en el Penal de Puntas 
Rieles hasta 1981. w 

4 Desde su libera�ión  hasta hoy, ella ha investigado �on  
tena�idad de�enas de indi�ios, pistas y rumores que pudieran 
llevarla hasta Simón. In�ontables  ve�es  viajó a Bs. As. para -en 
�onjunto �on Abuelas de Plaza de Mayo- seguir el �aso  de algún 
niño que pudiera ser su hijo. Otras tantas. la �ontinua�ión  de 
las pesquisas frustró las expe�tativas  del reen�uentro .

* Sin embargo, desde ha�e  dos años. Sara y el padre de Simón. 
Mauri�io  Gatti. emprendieron una investiga�ión  aquí en Montevideo 
sobre un niño que vive en el seno de una familia adoptiva. Luego 
de reunir datos �laros  y �oin�identes . tomaron �onta�to  �on  di�ha  
familia. Pero los padres adoptantes se han negado rotundamente a 
realizar las pruebas de �ompatibilidad  sanguínea que permitan 
�onfirmar  o des�artar  �on  �erteza  (99.5% de �onfiabilidad). las 
serias presun�iones  de los padres de Simón.

* Ante esa negativa. Sara y Mauri&fo e^asesoramiento del 
Dr. Alejandro Artu�io presentado 9d\15**¿e junio de 1989 una 
denun�ia ante el juzgado Pena^KdeL A’ ritmo en la que informan al 
Juez Dardo Presa, que los (AtjsWe �ogí  dos durante ese largo 
tiempo les llevó a tener la �tfivi��ión  de que habían ubi�ado a 
Simón, por lo tanto soli�itaron  la realiza�ión  de las pruebas de 
�ompatibilidad  para una �onfirma�ión  absoluta.

* El Dr. Dardo Prezza realizó durante dos meses una minu�iosa  
�omproba�ión  de los elementos �omprobatorios  que �ontenía la 
denun�ia.  Finalmente traslado el expedíante al Fis�al.  Dr. Miguel
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Lengón Cuñarro. y ante que este se expidiera. el Dr. Prezza fue 
destinado a otro �argo  dentro del Poder Judi�ial. Asume en su 
lugar el Dr. Tabaré Sosa.

* El 24 de setiembre, el Dr. Langón re�omendó  el envío del 
expediente al Poder Eje�utivo  para que este de�idiera  si el �aso  
esta �omprendido  dentro de la ley de Cadu�idad, y determinara la 
�ent  ina�ión  o �lausura  definitiva de la investiga�ión . El Fis�al  
omitió toda opinión sobre la �onvenien�ia  de la realiza�ión de 
las pruebas sanguíneas.
Finalmente el Poder Eje�utivo  de�ide  que el �aso  esta �omprendido  
en la Ley de Cadu�idad .

* De esta manera quedaría en la órbita del Poder Eje�utivo  la 
de�isión  sobre el dere�ho  de Simón a re�uperar  su identidad.
Hasta la fe�ha  el Poder Eje�utii<�\ha  ordenado - sin ex�ep�ión  
la paraliza�ión de todas las investiga�iones judi�iales  sobre 
�rímenes  �ometidos  por mí 1ítattfs. que le han enviado los jue�es  
en virtud de la Ley 15.34^J^

* Por otro Fis�al Miguel Langón. �uestiono la
"legitima�ión pro�esal* ’ de Sara y Mauri�io  para a�tuar  ante la 
Justi�ia. Es de�ir, que no podían a�tuar porque no estaba 
demostrado que eran sus padres biológi�os

* El �atedráti�o  de Dere�ho. Dr. Perez Perez ha señalado 
re�ientemente, que resulta inaudito que una Ley prohíba a un 
individuo �ono�er  su identidad. Pero además, no se justifi�a  tal 
de�isión. ni siquiera atendiendo a lo dispuesto por la Ley, ya 
que la denun�ia  judi�ial  no solí�ita  la investiga�ión  de delitos 
�ometidos por personal militar o poli�ial. sino a �iviles  no 
�ubiertos  por la Ley de Cadu�idad .

* Por último los defensores de la ley de Cadu�idad . en todo 
momento afirmaron que la �itada  Ley no prohibía ni obsta�ulizaba  
la búsqueda de los niños. No es posible. enton�es , que ahora se 
�onsulte al Poder Eje�utivo f sobre el dasYwo último de la 
investiga�ión.�VA
* El Juez Tabaré Sosa no estaba obfjga^e  ̂por la opinión del 

Dr. Langón. Pudo a�eptarla  o re�hazarla  y disponer, enton�es,  
las medidas que permitan identifi�ar  el niño.

* El 16 de febrero de juzgado penal de 5 ’ Turno, 
informó a los denun�iantes  eSxa Mendez y Mauri�io  Gattí) y a su 
abogado (Dr. Alejandro ñ^iu�ío) . el resultado de las 
�nvest�gac�ones  llevadas  a cabo.
El Juez Tabaré Sosa de�idió  ar�hivar  la investiga�ión, sobre la 
base de que no se había demostrado la �ulpabilidad  o la �omisión  
de delito, por parte de los padres adoptantes.
Por otra parte, no se lleva e �abo el examen de 
histo�ompatibi 1 idad pedido por los denun�iantes, porque entiende 
que’ la �omproba�ión  de la identidad no �omprobaría  el delito.
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Elementes aus li  denuncie tfrg.g.g.nU.4¿-

a) el ni fío que se presupone puede ser Simón» fue adoptado por la 
familia �on  la que hoy se en�uentra  (legitima�ión  de adop�ión).
b) sólo tiene tres dias de diferen�ia  �on  la edad de Simón.
�)  la familia adoptante tiene parentes�o  políti�o  �on  el militar 
Juan Antonio Rodríguez Buratti. involu�rado  en el se�uestro en 
Argentina de la madre �on  el niño asi �omo  de otros �iudadanos  
uruguayos.

Analiza el abogado
la reso/ución|j^

1 juez:

a)
que
los

Investiga�ión  in�ompleta  .\t Sól^ se interroga a las personas 

en�ontraron  al niño, ra algunos ve�inos  del barrio así �omo  a 
padres adoptanteNp se 'interroga ni al Coronel Rodríguez

Buratti» 
estos

ni a su
�on

denun�iantes .
la 

a

a- �uando  queda �onfirmado  el parentes�o  de
i a adoptante. Por otro lado.
n la responsabilidad �on�reta  de

los 
este

militar en el operativo de se�uestro  en Argentina y el �ompromiso  
que este asume. ante la madre de Simón -�uando  ella estaba en 
�autiverio-  de investigar lo su�edido  �on  el niño.

b) Legitima�ión  de ado pe i ón. En nuestro país tal �ual pres�ribe  
la ley de adop�ión  se puede llevar a �abo:  a) �on  niños huérfanos 
de padre y madre b) �uando  sus padres han sido privados de la 
patria potestad por pro�edimientos  judi�iales» �) �uando son 
menores abandonados. En este �aso denun�iado existe una 
legitima�ión de un menor abandonado. La falsedad de esta 
legitima�ión  de adop�ión  estaría dada a partir de que. este niño 
no fue abandonado por sus padres -en �aso  de ser Simón- sino que 
fue ví�tima  de un se�uestro. Este delito y por lo tanto ¡a base 
falsa de la legitima�ión  solo puede �omprobarse  a partir del 
examen de histo�ompatibil  idad. que. reiteradamente piden los 
denun�iantes  a la Justi�ia.
En la denun�ia » se aportaron sufi�ientes  elementos �omo para 
presumir esto. Sin embargo, el juez Tabaré Sosa, no lo toma en 
�uenta  �omo  prueba para �omprobar  el delito.

�)  ía ¡;?.í í Y# 123 ^Potentes �á�2d
realiza�ión de ja Prueba dq sangre. A pesar del los reiterados 
aportes que se hi�ieron  al juzgado sobrs pro�edimientos  llevados 
a �abo por la Justi�ia, en Jpi�itoÁ investiga�ión de 
paternidad, el juez no toma en aquel las personas que
pueden ser. por lo menos autores de un delito o
en�ubridores , sean ellos miAmAp^os que bloqueen los medios para 
llevar a �abo  di�ha  prueba. v

d) Informe medi�o . Existe un informe del medi�o  que atiende al 
• niño �uando  este llega al Consejo del Niño, a las po�as  horas de 

ser en�ontrado.  Di�ho  informe di�e  que el niño no presenta  rasgos 
típi�os  de los niños abandonados, que en su mayoría provienen de 
medios marginales.
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o) En el mes de di�iembre  el Juagado a�tuante  �omuni�a  el �aso  al 
poder Eje�utivo. En el informe que oate envía -firmado por el 
Presidente de la Repúbli�a  y el Ministro de Defensa- se re�ono�e  
que el operativo de se�uestro  en la ciügad ** Buenos Aires y 
posterior traslado a Montevideo. -donMsestá involu�rado el 
se�uestro de Simón- fue motivo de una a��Jtn  ordenada por los 
mandos militares. El eje�utivo agrqfa, además, que está 
�omprendido en el artí�ulo  prime^�^de  la Ley 15.348 (ley de 
impunidad). Re�uerda, también, ,qüv los fun�ionarios  militares 
a�usados  de estos he�hos  haf*\id9indultádos por el presidente de 
la Repúbli�a  Argentina.
O sea. que, es de una eVtA?/nSr �laridad  y gravedad re�ono�er,  por 
un lado, que esa fue una a&�ión  ordenada por los mandos militares 
de la épo�a,  y por otro lado» porque están señalados dire�tamente  
sus autores al invo�ar  el indulto re�ibido  en Argentina.
Finalmente. después de 8 meses de presentado el expediente ante 
la Justi�ia, esta no investiga la parti�ipa�ión  del Coronel 
Rodríguez Buratti, dire�tamente involu�rado  en el se�uestro,  y 
tampo�o ordena la prueba de �ompatibilidad hematológi�a para 
determinar la identidad del niño.

ACC/QN A¿/TE JUZGADO D£ FAM�L�A

• El 25 de mayo de 1990 se presenta ante el Juzgado de Familia 
de 25* Turno, firmado esta vez. además de) Dr. Alejandro 
Artu�io.  por el �atedráti�o  Dr. Eduardo Vaz Ferreira, un es�rito  
re�lamando que se reali�e  el exámen de histo�ompatibi  1 idad al 
niño que se presupone es Simón. A los datos anteriormente * ’ 
presentados se le agregan los* obtenidos por el Juzgado Penal.

* En el mes de Junio es derivado al Juzgq^p Turno a
�argo  de la Jueza Dra. Susana Tos�ano, quien^dBqpues de estudiar 
el mismo ordena el exámen hematológi�o .
Este fallo, ordenando la prueba, es.* apelado por el abogado ( j 
patro�inante  de la familia, por lo �uál  se detiene la realiza�ión  
del exámen po�as  horas antes de ser[rea fizado.
La Jueza analiza los argument&L)\.dí�ta  un segundo fallo más 
�ompleto que el primero mante^etoao la orden de realizar la 
prueba i esto fue en el mes de ago9&.
Los adoptantes a�udieron en "queja” ante el Tribunal de 
Apela�iones  de Familia.

* El 8 de di�iembre . después de 3 meses. el Tribunal de 
Apela�iones, no resuelve sobre el fondo del asunto (si la prueba 
se ha�e  o no), y ordena que el expediente vuelva al Juzgado de



Familia. para que esta �anali�e  una 'apela�ión" de 
adoptantes �ontra  la orden de ha�er  la prueba, y luego se r 
nuevamente al mismo Tribunal para enton�es  si de�idir  si se 
o no el examen.

* Analiza el Dr. Artu�ío  sobre la resolu�ión  del Tribuna 
Apela�iones :
Importa señalar de este "inventado problema pro�esal" lo 
apare�e  en este momento �omo  el �entro  argumental.
El fis�al Miguel Lengón había �ue^ñ  onado la "legítim, 
pro�esal"  de los demandantes para aetuA&ante la Justi�ia, t 
medida que no estaba demost� do que estos eran sus p¿ 
biológi�os . Aún �uando  resf^eimuy difí�il  de �reer, el �as  
resume. para algunos Jüs\a\es Y Jue�es. en la siguient 
imposible díyuntivaj^ ^wubden a�tuar  pidiendo que se haga 
peri�ia para efe�tivamente son los pa
biológi�os. porque esta demostrado que lo sean. Y �u  
intentan -antes de ini�iar  un Jui�io. para anular la fraudul 
legitima�ión adopt iva- demostrar a la Justi�ia  lo que esta ir. 
les exige, se les di�e  también que no; porque no esta probado 
sean los padres.
En una palabra no pueden ha�er  ni ¡o uno ni lo otro. Siguiend 
argumento tai. seria muy fá�il para una pareja 
ines�rupulosos . se�uestrar un niño. adoptarlo (legitima
adoptiva) �omo "hijos de padres des�ono�idos"  y luego, �uando  
padres biológi�os  lo ubiquen. negarse a que se reali�e  sobre 
niño una prueba de sangre. El sólo planteo de esta posibilit 
ha�e  ver. que tal posi�ión  es inadmisible.
Por otro parte,la prueba de sangre ordenada por el Juzgado 
Familia. fue tomada �omo "medida preparatoria" (termino
imputa el Tribunal de Apela�iones). en la medida que esta 
preparatoria al jui�io. que luego. si era ne�esai  
ini�iarían  Sara y Mauri�io  para ha�er  de�larar  nula p$r falsee 
la legitima�ión  adoptiva del niño. La prueba de sangre taml 
podía des�artar la paternidad de quienes �reen^ier los pa�  
naturales. en �uyo  �aso  no tendría sentido �ontinuar  la a��  
de allí que esta era una medida íniie^ratoria.
En esta etapa no se esta de�id  i Sitio el futuro del �hi�o,  se t. 
sólo de de�idir  lo que pare�e  muy elemental e imposterga, 
ha�er lo ne�esario  para saber si es o no Simón, en definí t. 
sí se ha en�ontrado  un se�uestrado  de los años de di�tadura , 
solo tenía, enton�es . 20 días de edad.
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